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del presupuesto, a fin de que, en su caso, puedan formularse
al Patronato las propuestas de distribución decrédit08 v apli
caciones específicas que sean necesanas.

Art. 14. El propio Patronato nombrará el personal su.b81~
terno y Auxillar-administratlvo que estime necesario. pará la
Organización y vigilarJ. que reglam.entat1amente cumPla sus
obligaciones todo el personal facultativo, técnico. aux.tliar-.ad·
minístrativo y subalterno adscrito al Centro.

A<.rt. 15. La fonnación de las blbl1otecas, agenc1a.sde leC"'
tura y demás centros y serviciOS de la Organización se reali
zará as!;

1.0 El lote bibliográfico inicial o de fundación ae todos ellos
será facilitado por el servicio Nadonal de Lectura.

2.0 La adquisición i'e publicaciones, suscripciones a rev1s
tas y encuadernaclom.-s para su sucesivo acrecentamiento y
conservación se hará con cargo a fondos del Estado, Provincia.
Municipios y Entidades adscritas al régimen d'e la Organiza
ción en la forma y cuantía que se regula en el presente ae.
glamento y se determine en los correspondientes conciertos.

Art.1G_ Anualmente el Patronato, a la vi!>ta de lu canti
dades de todas procedencias que para estos fines figuren en
el presupuesto. hará una Qistribución de Jas mismas entn las
bibliotecas de su régimen, con arreglo a cuantías ooncettadas
y a las que las rnlsmas bibliotecas consignen en tos sUyOs con
cargo a fondos propios.

Art. 17. El Patronato. el Director técnico y la Oficina Prin
cipal tendrán su domicilio y despacho en el edificio prop~dad
de la Diputación Provincial de Santander que su Presidencia
design<.

8egundo.-Queda derogada la Orden ministerial de 1'1 de
noviembre de 1959 por la que se aprobó el anterior Reglamento
de dicho Centro Provincial Coordinador de BlbUotecas.

Lo digó a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 14 de abril de 1970.-P. D., el Director general de

Archivos y Biblio~as. Luis Sánchez Belda.

nmo. ..ir. Director general de Archivos y BibUotecas,

ORDEN de 20 de abril de 1970 por la que se anun
cia convocatoria de becas pará la formación de
Profesorado de Enseña1'lza Técnica SuperiOr en
materias tecnolóq¿cas

Dma. Sr.; Uno de los objetivos priorítarios del n Plan de
~aITollo en la Ensefianza Técnica Superior lo constituye el
plan de becas destinadas a la formación de profesorado de En·
sefiAnza Técnica Superior en materia-<;¡ tecnológicas, cuya con·
vocatorla tuvo lugar por segunda "ez el pasado afio académico,

Este programa va destinado a todos aquellos Técnicos Supe.
'riares y Universitarios Que Quieran completar su formación en
Centros del extran.1ero para desarrollar con pOsterIoridad tareas
dot'entes.

En atención a las razones eXPllestas, este Ministerio ha re
suelto:

Primero.-Convocar las t'efe!'ídas becas con arreglo a ta,s
normas siguientes:

l. Dl/mNóu

Se concedera para el curso académico 1970--71 y podré. ser
prolTOgado para el sig~iente de acuerdo ('.-OH las instrucciones
que se dicten.

11, ReQuts1t()~

a) Ser español y ostentar alguno Of' lo~ titulos de Arquitecto
o Ingeniero Superior o Licenciado.

b) Comprometerse a la realizaeí6n de lln trabajo de tnve&
tigaclón conducente a la obtencíón dpJ titulo de Doctor. o bien
a seguir un curso de ampliación de estudio.." Que le permita
obtener. al finalizar el mismo. un díploma. o certificado. "En
ambos casos, el trabajo de lnvesthmción o los estudios habrán
de versfiI' 80bre materias propias de cualquiera de las discipltna~
tecnológicas que se imparten en las Escuelas Técnicas Superio<
res. con el fin de poder acceder al ejercido de las ensefianz,fl~
en cualquiera de los Duestos de Ot'ofemrado' de las misma."!,

e) Admisión previa en el Centro de trabaJo_
d) Conocimiento suficiente del idíomB. del pais donde ,'*'

pretenda- realizar la. labor.

TI1. Document1lctof/

a) Instancia, segun modelo. Que podrá recoger en la Sutr
dirección General de En~ñan7R 1'ficnÍt'a Superior. calle Alcalá.
número 34, Madrid.

b} «Curriculum vitae)} con eertiftcación académica.
e) Exposición sucinta del trabajo o estudio que el solicitante

pretenda realiear.

d) Informe de un Catedrático o Profesor de asignatura dt
rectamente relacionado con los temas propuestos.

e) Dos fotografías tamaño carnet.
f) Presupuesto del viaje al lugar de destino en la clase más

económica y. en su caso, de derechos académicos.
g) Documento de admisión en el Centro de trabajo.
h) Documento acreditativo del conocimiento del tcUoma del

pais de que Be trate. Sin perjuicio de esto. el candidato POdrá
ser sometido a un examén en fecha y lugar que se convocarán
oportunamente,

IV, Plazo de solicitud

La documentación indicada se presentará en la Subdirec
ción General de Enseñanza Técnica Superior antes del dift
10 de julio de 1970,

V. Comisión selectora

El examen de los expedientes y la consiguiente adjudlcaeión
de las becas se realizará por una Comisión Selectora que estará
constituida bajo la presidencia del Subdirector: general de En
señanza Técnica Superior. por nueve Catedráticos, rep.resentan~

tes de otras tantas EScuelas Técnicas SuperIores, tmo de la
Junta Superior de Ensefianza Técnica y otro del Consejo Na
cional de Educac-ión. Actuará de Secretario un titulado de
Ensefianza TécnIca Superior.

La Comisión puede solicitar, cu&tldo lo estime conveniente.
asesoramiento de catedráticos o investigadores, aunque no for~

roen parte de la misma.

VI. DerecllOs

Los beneficiarios tendrán los siguientes:
a) Percibir las cantidades convenidas en concepto de bect\

y ayuda de viajes o. en su caso, de derechos académicos.
b) Tener la consideración de mérito preferente para el

desempefio de las plazas del profesorado no numerario, si así
se decide, con respecto a los estudios y trabajos, en la califica
ción de la Memoria final a que se refiere el apar~o e) del
número Vil.

c) En las mismas circunstancias, y siempre .que se extien~

da a dos ailos el disfrute de la beca, dichos estudios y trabajos
serán considerados como suficientes para cwnplir lo determinado
en la condición sexta del articulo segundo de la - Orden de
29 de octubre de 1962 que aprueba el Reglamento <re Oposlcto
ne-s. a Cátedm~ de Escuelas Técnicas.

VIl. Obligaciones

Habrán de $omet·erse necesariamente a laB Que· se indican
y su cumplimiento podrá dar origen a la suspensión de la. beca..

a) Permanecer 1ninternnnpi-dam-ente en el lugar de trabajo
con plena dedicación.

b) Remitir trimestralmente a la Subdirección General de
Ensefianza Técnica Superior una breve· Memoria sobre los ~u-
o.io..o;; o trabajos realizados. '

c) Presentar al rmal del disfrute de la beea una Memoria
sobre los trabajos realiza-dos. así com.o un resumen de la misma,
que podrá "el' publicado en revistas espafio1as. y un. certificado
de las autoridades académicas del Centro sobre asiduidad y
rendimienio,

0.) Comunicar a la Subdirección General de Ensefianza Téc*
niea Superior la dirección particular y del centro ep. que se
de5Rrrollará el trabajo,· dentro de los diez dias siguientes a la
llegada. Mi como cualquier cambio de domicHJo.

e) Sí se le requiere para eUo,el becario deberá dedicarse
a la enSf'fianZfl durante un tiempo mínimo igual al· de la per.
cepci6n de la beca.

n El becmio no podrá realizar ninguna actividad remune
rada en el país de destino mientras esté d1sfrutando de la beca,
excepto la docente que pudiera prestar con caráCter interino
en t"l Coentl'o donde trabaJe.

Vlll. Cuantía 'JI .pago de las becas

La cuantía mensual de las becas estaré. comprendida entre
una equivnJenriH dp 250 y 350 dólares en moneda nacional. según
",,1 coste de vida del país de que se trate La cantidad concedida
en concepto df' bolsa de vIaje será la correspondiente al de
ida .v vuelta al lugar de trabajo, en avión u otro medio de
transpo-rtf' en la claSf' más económica Se abonará pOr tri
mestres. anticipados. afiadiéndooe a la cantidad correspondiente
al primpr trImestrf' la ~anUa de la bolsa de viaje y. en su caso,
las df' los dt'fff'boB a~adémicos.

El importe de 13g mismas se satIsfará GO-ucargo al c:réqito
Inc.luido f'll el prOP."l'ama de inversiones públicas, con numeraCIón
pcollómÍl'fl 18.-03483 psra la formaeión de futuros Profesores
de 'Ensf:>flanza Té.rTIlca Superior en Materias Tecnológicas. La
cuantia P5peMfica de cada ~a, la bolsa de viaje Y. en su caso,
lo~ df'rer'hfY." académIcos serán fiJadOR por la Comisión Se:Jec..
tora.

IX PróTroq(./s de becas de la convocatoria antenol'

Al amparo y e-n los términoo y pIazos de la presente convo
catoria podrá soUcitarse prórroga por los· beneficiarios de beca
en el curso 1970-7t

filA.liS



, ": .', ""'"''~'I'W('~~''' ,-ptc'" .q"" ,'~: \f••,!r~~.¡¡;'1¡'I.~¡¡¡',ql.I"

B. O. 1101 ~~l'i\Úll' 114 1a.,YII 11m!
~ '_4 &4C 6 4 1

lam~_lill~~ <I~tMión qlJ!l,{léj1
trQd~ lf\ ,lllIl4 por !l1 ll~ ~, l'lllll\i.i\l a.et\Ullifaci';¡¡
o renovación..

\104I1lll4o,-Se ~ut<>rlz~ oJ P!+ilCWr aene<a1 <le Jl:~~ Su
perJor e InV~Ól1 a. fin <:1" que 114<>¡:lte las m"<:!ida. nec<sa.
rlas pa.ra. la, ejéCllclÓIl <:le la. Pre$lln~ convocatQrla..

~ digo a V. t. para"su oonoc1mi~to y ef-ectos.
Dios guarde a V; l. muchos a.:fi.O#t '. .,'
Madrld, 20 dea.l>rll de 19'1Il,-"P, D;, el Suboecreta.rlo. RlCllr<l0

Diez,

Ilmo. Sr. Di.rector general de ~fianza Superi9't e Investiga
ción

ORDEN de 20 de abril de 1970 por la que se de
signa el Tribunal que ha de juzgar la3 pruebas de
cxmjunto áelos alumn08 del« .Seectó1¡ de FiloJogfa
Moderna de la Facultad de Filosqtla y Letra:; de
la Universidad de la IglUfa de De.usto,

Ilmo. Sr.: De acuerdo. con loestab}ecido ~n el artículo se~to
del ConVenio con la Santa. sede: celebrado. el. 5 de abril de 1962,

Este MinIsterio ha dispuesto:

1.0 Que el Tribunal que ua dejtw.gar JIlS'PfUeb8s de ," con':
junto previstas en q;cho artículo y r~as por el Decreto
594/1964, de 5 de marzo: que han derea11zar en el Preaente
curso académico los alumnos. de la Facultad deFilosQtia' y
Letras -'3ección de FIlolugía Moderna-- de la Uplversl<:lad <:le
la Iglesia de Deusto. quede integrado- por loo siguientes.
flores:

Filologla i"YI",a

Presidente titular: DonEmUio- Lorenzo Criado. Catettrátlco
de la U:lúversldad de Madrld.

Piesldente suplente: Don Eileba.n Pujltls, Cated¡;áti~u de la
Universidad de Madrid.

Veealeo·tituJarei: Dcfur. Patrlcla 06haw Fairman, Ca.tedrátieo
de la Unlver,s¡dlld de _l~; _ D<>lrellJl11 Maedermott.
Catedrático de la. Universidad de Zarfl;goza; dot1. Cllrmelo'$ae~
deSantamaria y don lvar Watson,Profeoores dfHa UniverstdB.dde DeW!to.

V<?CQles SUPlentes: Don Ltús Leocad-i9 Cortés Vu,qu,ez, Cate
drático de la. Universl<lad de $l¡¡¡¡umca; don Angel MUlltenegro
Duque, Catedrático de la. Unlversldlld de VaJla,dolld; don ReM
Fabianl, don Ignacio Elizalde y don~ino Sola, ,Profesores
de la Upiversldad de Deusto. ~

Füologfa francesa

Pr.eskiente titUlar: Don Luis LeoCadi() Cortés VÚZCluez, Ca.
tedrl\ticó de la Universidad de SaJaIÍU\llca.

Pr~idente suplente: Don ~ilio LoreIU$o Criac1o.Ca~fi,.
tico de'la Universidad de Madrid.

Vocales titulares: Don Esteban Pu,jals, Catedrático. {le 1"
Universidad de Madrid;, don Tomás B~esa Olivero C8;te~tico
de lp.· Universidad de Zaragoza i donCarrneloSáeÍ1Z de.. S@;nta..
maria y don Mario Grande, Profesores de la UniverSldadde
Deusto. •

VQCltles supletltes: Dotía P~trlc1a' Sp.a:w, C,ated.ratIco ele la
Universídad .de Barcelona: dofia DolntannMacdermott< Cate
drático .de la. Universidad de. Zltra~a; .. Dán;. :René Fabiaiú,
d'onIgnacio Eliza.lde y don Sabino Sola. Profesore$- de. la Unlt
versidad de Deusto.

Filologfa italiana

Pr-esidente titular: Don JoaquÍIi Arce Ferná.ndez. Ca~drÚr
tico de la Universidad de Madrid.

Presidente suplente: Don. Tomás Buesa Olivero Catedrático
de la Universidad de Zaragoza.

Vocales titulares: Don Emilio LoreJ1ZO-. Oriado,Catedrático
de li\ Universidad de Madrid: (lOOa Patricia. Shaw. Catedrático
de la Universldad de' Barcelona: don canneloSáe:pz :deí3anta
maría y dofia Micllela Lama, Profesores de la Úrrlversidad
de De~to,

Vocales suplentes : Don Esteban; P-uJals, .Patedratioo de l~
U11lversi<:lad de MadrId: clofía Dolre""n M~cdenno!t, C~tedrá,
tiro de la UnivfWsidad de ;Zaragoza: don ~enéFabiani.'don
Ignacio Ellzalde y don Sabino SOla,· Prof(ffl())'es de-. 1ft UUiVffl"
sidad de Deusto.

FilOIogta alemana

Pfa~dente titular: Don· E~ban Pujals, Catedrático de 18
Universtdad de Madrid.

Presidente suplente: Don Luis~adiQ>C()rtés v~~.
Cat«1rático de la. UniversIdad de 8al.~anca.

VQCItl.. titulares: .Don Ang,ol MontenelUoPuque. C~.~Í\
l!:lo di! la, U11lv'!tll!dlld de VlI!lldulld; <!Olla ¡::¡q¡reann MIlllI<Ir
mot~l:;i.tedrát¡co4ll1a UnlVllrsl<:la<l de Zar$f!'lI"; <!OIl CamMlI9

S~"'de. •sin"~.~,j~ y <IOI\ l,I;N\ueI09llZí\l~z Garol~. Prcfe

sor~ce~~.ia,s~~~~.OI,~~$&.·.·~.Ellúl.,De,IIlII.IO.'"'I,o",~,,~Cr!l>.do. catedrá,till"
~~ :; gntr~¡~~.:i" d~~~~~'f~~' ~""~~~:
Cio E11Zalde s":don Sabino 801a. PrOfesores de la univers1qad
de Deusto.

2.° Que la m~nci911a.da;pruepa 4econj\IDto se celebre. en
la Facultad de Ciencias POUtlctW, l300nÓQtieas y~ comerciales
de Bilbao.

Lo digo a V. l. para su· COpocimiento y de~ás efectos.
Olos gUjtrde a. V. l. m~QS s-l\flS.
Mlldrld. 20 de abril de 19'10.

VlUoAR P AloASl

Ilmo. Sr: Oireetpr general de E~a~. SUPerior e lnvestl~
~ción.

•
ORJJEN de 21 <le q/>rll de 11170 por la qUe 'e adju
dican los premiOS del coneuT$O' de la «Fiesta del
LibrO».

IlIllo. Sr.: Visto el f·allQel11itido pore:lJurado ~lificad-or
desIgnado lJ<lr Orden m:Jnlsterla.l de 14 <:101 !!ctuaJ ~ <:Il&
cernir los 'prenuos anun~ad05.. en el concurso convocado PQ!
OT<ienmitiisterlal de 2de enero Último (<<Boletín Oficial del
Estad"" <!el ~2 il81l¡JlU~), ~ l1¡pt¡vo ,de. l~ cele\lrllclqn de
la «Fiesta. del Libro».

Este Ministerio. de conformidad con. el mismo, ha. tenido
p, bten' disponer loaiguiente:

PrlmerQ.~udlcar el pr,",llo <le 25.1lOO pes¡rt,as, sefis,Js¡;lo
in el lpa.rta.<:Ioprlljlero <:le la Orden de ~voea.t<>rla.. a. dGll
Manuel CaJyo lIemando, por su artleulo tltJ1lad<> «La 1>11>11,0
tec¡, pel flltnrP ..rá una fantl\lSl11~a de 1¡¡q!;S, tel~IPOs
)' .lnlM m!'irteto!4nlCll"'. pul>Jll'Mo ~. ,1 ~ódíeo «La Ver-

d~~~d~i!IjuJ¡~"=~:l~¡~~ '::'~""rueÚl:u"¡!':
mente se indíea en el ·.apartado primero de la. Orden de eoTI
'vooatoria delJX)~cwso,a. (1on .J1i'. ~.' F.Gaytán y G. de
,Uzqueta. por su artículO t1tulMo ~¡M q¡bJloteealll>,p,!bJl~o
en ,el periócUeo «La PreJlsa»•. de ..... celona.correswndíente al
día 9' de marzo próximo pasado~

Te-rrero.-.Adjudlcar .otro lJ.CCéglt. de 1.0;00.O ~tas, que a.si
bien se indica en el a~'PJ!üner()Qe la ·onwu deoonv<>
carona, a don Domingo MattflleZ<; 'Benav~te, por su articulo
titulado «Escuelas de vida y de cultura.». publicado en el perló-.
dico «El Noticiero». de Zaragoza, correspondiente al día 24 de
tl:'mrzo .último.

Cuarto.-'-Que las 50.000 peretas. total del Importe de loe
premios an\l>S. citad,QS. se.... ,!l1>radas, par~ .,. ~.j!l<>llP .. lOS ln~
"'!Ill(!oe. ijl ll:~l>III1iadD Pallll4<lr cent¡'.ld~ 'IlIIe De!>al'tll.l11011W,
don Celestino. Gomález FéfIuíndez. con cargo al Crédito. eon~
signado en el . número . 13.07.481, del v1geD.te presupuesto de
gastos' dtl este Ministerio.

l:!i~ ¡¡uarde a. V. l. mW'l1oe MOR
Madrl<:l. 21 <;le abril de 1970.~P. 'O,. el SUlJoeCreta.r1o. R1

_cardo Diez

rImo. Sr. Qlooctor gen~T1l-1 de Archivos y. Bibllqtecas.

RESOLUCION de la Dirección General de En....
ñimZ,-'a· Media 1IPrO!"eri.ontilpor l(l,<Iue se con..vqcan
pruebas para la ." convalidqciem detftulos de Pto¡e
s.oras,' de HQfiar de la Escuela -.Julio RuiZde Alda»,
de U! S,,~clón Femenina <le F. E. '1'.. Y de las
J 0. N. S., Por el eorre.po1ldler¡te ·oticl(Jl.

Para cumplir lo. 'prevm:uqQ' en 1ª. Qr<lnl min1sterl¡U eJe 8' de
abril de 19~'(<<Boletín Oftclal del EstadO» del 24), sobre ~
valId""lón de, títulqo; d~ ProfesorM <:!el Il:ll!ar. expe4l<:los por
la 'I!l8euéla «R;ulz de Ald de J¡l. ~llm );'j>~u~e I". E. T.
Y de 1.. 'J. .. 0. N. S.., l>t>..r el, tQ,'rtl'lP"A,... dlen,te. tí,ttuulo o ~l~ y enel ne<:retode 10 de l'U>vl~mb+e de 1961í' I~Jetíll cl~l <:Ial
Estad<»> del 28). l!1<l<lIf!~ado en su <:IIs¡)pSlcí{¡n t ,orle por
el de 5 de l!1arzp <:le, 1964 (~JetIn Qf!"¡al d'tl Estad"" del 16).

Esta. Dl,*,clón G<>nél'~l h!t resUelto,
Prlmero.--:wU;\8 Profesoras de ·mnaedanza del Hog-v que de

seen "'voJl...... el tituló !lbtenldo en la __la. de EspecIali
dad.. <Ju!lO' Rulz de "'Idoo por el otlclaly se encuentre!>
compro,ndld" en el ne.- y oraen Peferld.. ¡>resentarin
SUll Installcl....;' dlrlgl<i" el MUtl&Ü'Ode !ld~ón y Clenola.
(DireccIón~ de lIln,oelianIIo lIIeolI.a. .yProfeslcnall, por
COBdueto y COjl'lntanne dela.dtul.......la .e Secetón ~1l1e
nlna en el ¡>i_ de tretn~ di" l¡ébll.. a partIr de la In.....
cl/ln <le Ia¡>_te rotlVOCI>f¡~en e1liB<>letin filfíelal <!el
E8tado», '


